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IGUALDAD DE GÉNERO PARA LA COHESIÓN SOCIAL:  
VIOLENCIA DE GÉNERO Y RETOS PARA EL FUTURO

GUATEMALA



Población de Guatemala:
15,806,675

51 % mujeres
8,087,279 habitantes 

49 % hombres 
7,719,396 habitantes

60 % Ladinos
11 % K’iche’
7% Q’eqchi’

7 % Kaqchiquel
40 % a otros 20 grupos 

étnicos

GUATEMALA
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FEMICIDIO Y VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 
COMPONENTE FORMAL - NORMATIVO

El Congreso de la República de Guatemala, aprobó el
Decreto 22-2008 que contiene la Ley contra el femicidio y
otras formas de violencia contra la mujer vigente desde el
15 de mayo de 2008
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OBJETO DE LA LEY

Garantizar a las mujeres la vida, libertad, integridad,
dignidad, protección e igualdad ante la ley y de la ley
para hacer realidad el Derecho a una vida libre de
violencia.



ACCIÓN AFIRMATIVA

La Ley contra el, Femicidio
constituye una acción afirmativa
en favor de las mujeres y su
estructura promueve la
deconstrucción tradicional y
patriarcal del derecho, toda vez
que en el capítulo II, artículo 3º
hay una serie de definiciones que
ilustran a Jueces, Juezas, Fiscales,
abogados y abogadas a cerca de
los principios básicos de
argumentación e interpretación
jurídica desde la perspectiva de
género

Acceso a la 
Información

Ámbito privado

Ámbito publico Asistencia 
integral

relaciones de 
poder

resarcimiento a la 
víctima

Misoginia Violencia física

Violencia 
psicológica

Violencia 
económica

Violencia contra 
la mujer 

Violencia sexual
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TIPOS PENALES

DELITO MANIFESTACION SANCION 
PENAL

Femicidio Máxima expresión de la 
violencia en contra de la 
mujer.

25 a 50 años

Violencia contra la 
mujer

Física y sexual
Psicológica 

5 a 12 años
5 a 8 años

Violencia económica Privación y goce de sus 
bienes 

5 a 8 años
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MINISTERIO PÚBLICO DE 
GUATEMALA

ÍNDICES DE DELITOS Y 
ESTADÍSTICAS DE FEMICIDIO Y 

DELITOS SEXUALES
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Índice delitos denunciados por año
13 Delitos son los más denunciados en el país según el siguiente cuadro:

80%

Fuente: Sicomp

20%

MUERTE VIOLENTA 
DE MUJERES

2013 – 889
2014 – 866
2015 – 522

MUERTE 
VIOLENTA DE 

HOMBRES

2013 – 5,667
2014 – 4,998
2015 – 2,932

AÑO DEL HECHO

No. DELITOS 2013 2014 2015 PORCENTAJE

1 VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 50,570 54,831 30,203 16%

2 AMENAZAS 47,637 46,172 25,434 14%

3 HURTO 29,303 26,895 15,404 8%

4 ROBO AGRAVADO 31,375 24,667 13,774 7%

5 ROBO 47,033 27,384 13,323 7%

6 ROBO DE EQUIPO TERMINAL MOVIL 2,001 14,600 11,107 6%

7 LESIONES LEVES 17,349 16,808 9,628 5%

8 HURTO AGRAVADO 16,107 16,356 9,111 5%

9
MALTRATO CONTRA PERSONAS 

MENORES DE EDAD 10,336 12,061 6,802 4%

10 LESIONES CULPOSAS 9,242 9,063 5,668 3%

11 VIOLACION 6,566 6,583 3,213 2%

12 HOMICIDIO 6,020 5,668 3,191 2%

13 EXTORSION 7,189 8,171 2,871 2%

TOTAL POR AÑO 406,593 369,058 280,032
Otros (413 DELITOS): Falsedad Material, Homicidio, Coacción, Apropiación y Retención 
Indebidas, Agresión Sexual, Agresión, Negación de Asistencia Económica, Abuso de 
Autoridad, Falsedad Ideológica, Allanamiento.  
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ESTADÍSTICAS RELACIONADAS A DENUNCIAS INGRESADAS 
AL MINISTERIO PÚBLICO POR EL DELITO DE FEMICIDIO

TOTAL FEMICIDIOS 

POR AÑO

Año Cantidad

2009 175
2010 215
2011 233
2012 265
2013 317
2014 273
2015 175

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

171

202 198
218

245

215

116

4
13

35
47

72
58 59

FEMICIDIO FEMICIDIO TENTATIVA
Al mes de 
septiembre
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26 39 63 89 84 47

256

546

794

1.359

1.756

1.502
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Al mes de 
septiembre

SENTENCIAS POR LOS DELITOS DE FEMICIDIO Y OTRAS 
FORMAS DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER
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Juzgados especializados 2,268
Juzgados ordinarios 4.358

Total de sentencias 6,626



RESPUESTA INSTITUCIONAL
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MODELO DE ATENCIÓN INTEGRAL

Las realización de acciones de Protección a las
victimas a través de los mecanismos legales
existentes de acuerdo a los hechos denunciados y
a las necesidades de cada victima.

La realización de las diligencias de investigación
y persecución penal estratégica desde el
conocimiento del hecho denunciado.
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• Servicio de atención a la víctima del delito desde el primer
contacto con la Institución; su misión es contener la situación
de crisis y salvaguardar la integridad física y emocional de la
víctima.

• Se inicia una vez resuelto el estado de crisis y su objeto es
orientar y, en su caso conducir, a la víctima hacia los servicios
y procesos que ha de seguir para denunciar el delito,
coadyuvar en la investigación criminal y, en su caso, ante el
Organismo Judicial.

• Coordinación del trabajo del Ministerio Público y de las
instituciones públicas que participan en la atención integral
de la víctima del delito, implica un proceso de coordinación
intrainstitucional e interinstitucional que facilita la
investigación criminal, el acopio de las pruebas confiables y el
conocimiento ordenado de hechos, evita la victimización
secundaria.

ATENCIÓN INTEGRAL A LA VÍCTIMA
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Protocolo de
Atención Integral
a Víctimas de
Delito, que
contiene
acciones
integradas en
tres esquemas:

Respuesta 
inmediata: 

Acompañamiento: 

Expediente 
único: 



Eficientar el número de casos atendidos en forma integral.

Reducir el tiempo para el otorgamiento de medidas de
seguridad a víctimas.

Efectuar en el plazo de 24 horas el mayor número de
diligencias de investigación preliminar en los casos de
violencia contra la mujer, violencia sexual, maltrato contra
personas menores de edad.

Reducir la Victimización Secundaria.

“MODELO DE ATENCION INTEGRAL”
OBJETIVOS ESPECÍFICOS
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CASO SEPUR ZARCO 
DURANTE EL CONFLICTO ARMADO INTERNO

El Conflicto Armado Interno fue la guerra civil interna
ocurrida en Guatemala entre 1960 y 1996 y que
enfrentó al Ejército de Guatemala con civiles
subversivos organizados en una guerrilla. La guerra,
que duró 36 años, dejó 250,000 personas muertas o
desaparecidas y culminó de manera oficial con la firma
de los Acuerdos de Paz.

Se suscitó en el destacamento militar de Sepur Zarco ubicado en el
departamento de Izabal, el cual funcionó como centro de recreación y descanso
de la tropa, entre 1982 y 1986. Las víctimas son 14 mujeres Q’eqchíes a las que
el ejército destruyó sus bienes, fueron desplazadas y las hicieron esclavas
domésticas y sexuales.
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HECHOS:



En junio 2014 se abrió a juicio el proceso penal
contra el Teniente Coronel retirado y un
comisionado militar por los delitos de desaparición
forzada, asesinato, deberes contra la humanidad,
violencia sexual, esclavitud sexual, violencia
doméstica en agravio de 11 mujeres e ilícito penal
de asesinato en agravio de 1 mujer y sus dos hijas
menores de edad.

CASO SEPUR ZARCO 
DURANTE EL CONFLICTO ARMADO INTERNO
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EL MINISTERIO PÚBLICO IMPUTÓ LOS DELITOS

Desaparición forzada, asesinato, deberes contra la humanidad, violencia
sexual, esclavitud sexual, violencia doméstica



CONCLUSIONES DEL CASO 
SEPUR ZARCO

Representa además la lucha de mujeres que en diversas comunidades de
Guatemala y del mundo, que anhelan romper el silencio y terminar con la
impunidad por los múltiples hechos de violencia de género perpetrados durante
el conflicto armado interno.

La trascendencia de este suceso es histórico pues será la primera vez en la
historia de Guatemala y el mundo, que mujeres víctimas de violación y esclavitud
sexual, se presentan ante juzgadores de cortes nacionales a testificar en
demanda de justicia y reparación por estos gravísimos hechos.

Este caso se convierte en un referente en la
búsqueda de una sanción para los culpables de
delitos catalogados como crímenes de guerra y
delitos de lesa humanidad, por la instrumentalización
de la violencia de género en contra de las mujeres los
cuales, durante años, han permanecido ignorados en
el país.

16



FEMICIDIO EN CASO IBAÑEZ

EL MINISTERIO PÚBLICO IMPUTÓ EL DELITO DE 
FEMICIDIO Y ACTUALMENTE SE ENCUENTRA EN 
DEBATE CON 43 MEDIOS DE PRUEBA.
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Estefanía Javier Ibáñez de 23 años, madre de una niña de 3 años de edad,
sostenía una relación sentimental con Jason Armando Yanes, quien el 15 de
Junio de 2014, entre la 1 y 3 horas de la madrugada conduce a su pareja en un
vehículo propiedad de su hermano, a un terreno montañoso en el municipio de
San Juan Chamelco, Alta Verapaz, lugar en el cual le acierta un disparo de
escopeta calibre 12 en el rostro, dejándola abandonada.

En horas de la tarde se practica un allanamiento y 
encuentran el vehículo utilizado por Jason Yanes
afuera de la residencia del padrastro, identificando
rastros de sangre en su interior,  la cual de acuerdo
al análisis dió positivo con el de la víctima.



CASO BALLETISTA

EL MINISTERIO PÚBLICO IMPUTÓ LOS DELITOS DE 
VIOLACIÓN CON AGRAVACIÓN DE LA PENA, 
FEMICIDIO Y     ROBO AGRAVADO, LOGRANDO LA 
SENTENCIA CONDENATORIA DE 58 AÑOS DE 
PRISIÓN EL 5 DE MAYO DE 2015.
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PRÓFUGO

Nancy Cruz Ortíz de 34 años de edad, vivía en el 3er nivel de un edificio de
apartamentos ubicado en la zona 12 de la ciudad de Guatemala. Por su parte José
Alejandro Díaz Sarti y Ho Yin Tong vivían en el mismo edificio en el 4º Nivel, quienes
en conjunto con Jorge Eduardo Pérez, en agosto de 2012 ingresaron en horas de la
madrugada al apartamento de Nancy Cruz y luego de haberla violentado
sexualmente, causándole golpes y lesiones anales y vaginales, fue estrangulada
causándole la muerte.

En el lugar se encuentra evidencia genética de semen y huellas dactilares, aunado a
declaraciones de 15 peritos, 13 testigos, 97 pruebas documentales, 37 pruebas
materiales y 10 pruebas de medios audiovisuals.



PROYECTO POLÍTICA CRIMINAL 

DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE GUATEMALA
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PROYECTO DE POLÍTICA CRIMINAL 
DEMOCRÁTICA DE ESTADO

CON EL OBJETIVO DE FORTALECER LA CONVIVENCIA SOCIAL
ARMÓNICA Y FOMENTAR LA CULTURA DE PAZ CON ENFOQUE
DE DERECHOS HUMANOS, SE PLANTEA LA POLÍTICA CRIMINAL
DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE GUATEMALA, CON ÉNFASIS EN
LA PREVENCIÓN, LA ACCIÓN COERCITIVA ESTATAL Y LA
REINSERCIÓN SOCIAL.
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ACTORES FUNDAMENTALES
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Derechos 
Humanos

Género

Pertinencia 
cultural y 

étnica

Personas en 
condiciones de 
vulnerabilidad

EJE TRANSVERSAL

22



El Ministerio Público está comprometido, desde el
marco legal de su competencia, a realizar las acciones
oportunas para prevenir, particularmente sancionar y
erradicar la violencia sexual y la violencia contra la
mujer en Guatemala, en congruencia con los
diferentes instrumentos internacionales por medio de
los cuales el Estado se compromete a garantizar a sus
habitantes un desarrollo integral en un ambiente libre
de violencia, incluyendo la sexual.

CONCLUSIÓN
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Muchas

Gracias!
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